
BOLETIN
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS '

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN .
Año. .
Semestre .
'rrimestre.-

75 pesetas. 
• • 50? - 
. . 30 . -

Número suelto, cincuenta çéntimos.' 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se injertarán a una peseta 

la linea.' , . T

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular á los veinte-días de su promulgación, si en ellas no 
.se dispusiere otra cosa. Z-Se entiende hecha la promulgación el día en. qu« termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (.Artículop.° del Código Civil.) 
Lapgnorancia de las leyes no excusa de sti cumplimiento. / Inmediatamente que los 

j señores Alcaldes y Secretarios reciban es^e Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 
en el sitio de cqjstumbre, donde permanecerá hasta el recibo' del. siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN '
En: la Intervención de la Diputación 

duraínte’ las horas de oficina.
- Toda la correspondencia se dirigirá al 
' Administrador del Boletín Oficial.
, Suscripciones y anuncios se. serviráú 

previo pago. ,
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WMINISTR.ICIÓN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Obras Públicas

' Dirección General de Obra^ 
, Hidíráulicas

(SECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS)

Anunciando secunda: subasta de las
' obras de abastecimiento de aguas a 

Iscar (VaZ/adoZíd). («Boletíñ Oficial 
del Estado» ^del día 13 .de Diciembre ] 

Á de 1945).

Hasta las trece horas del día 22 de .Di' 
cíembre del año actual se admitirán en 
la Sección-de Obras Hidráulicas de la 
Dirección Generdl dé Obras Hidráulicas, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes paraçÇsla subasta.

El presupuesto de contrata . asciende 
-^ 654'235,02 pesetas. 1

■ La fianza provisional, a 13.084,.70 pe- 
, áeta?s.

La subasta se verificará en la citada. 
Dirección General de Obras Hidráulicas ■ 
el día 24 de Diciembre de 1945, a las 

, once horas,. ' -
' El proyecto'y pliego de condiciones 

estarárnde manifiesto, durante el misino 
plazo, en' dicha Sección ,de Obras Hi
dráulicas, y'el modelo de propo'siciórí y 
disposiciones para la presentació'n .de. 
proposiciones ycelebración de la subas- 

• i ta son los qué siguen: .

MODELO DE PROPOSICIÓN

trícta sujeción a los expresados requisi- 
tos-y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo,, lisa o llanamente, el tipo fija
do; advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se expresédara- 
merile la cantidad en pesetas y céntí- • 
mos, escrita en letra, por la que se com
prométe el proponente S la ejecución de 
las obras, así çomo toda, aquella en que 
se añada alguna cláusula). •

Asimismo se comprométe a ^ue las 
rjemuneracioneS mínimas que han dé 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las Obras por jor
nada legal de trabajo y pór horas; e;x- 

■ traordinarías, no sean, inferiores a los 
tipos fijados p’or la Junta creada pór

j Reál Orden de 26 dé NJarzó de 1929.

Don ..., vecino de ..,., provincia, de ,.., 
según cédula persoñai número ..., con 
residencia en..., pro’í^inclá de..., callé 
de..., número..., enterado^del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del Es
tado del día ..,, y de las condiciones y 
requisitos qué se exigen para la adjudi
cación, en pública subasta, de las obras 
de .., se comprométe a tornar a su car
go la ejecución de las mismas,j^con ex-

Díspósiciones para la presentación 
de proposiciones,y la celebración f 

, de la subasta .

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo precedente se redactarán en castella
no y se extenderán en papel sellado dé 
.cuatro pesetas y cincuenta céntimos.-

Se pfesentarán en las oficinas yodu
rante las horas marcadas en el anuncio,- 
bajo sobre cerrado, én el cual se consig
nará que son para esta contraía, acom- 

i pañando a l^s mismas el poder o docu- 
máito que acredite la representación 
que, en su caso, pueda' ostentar el pro-. 

' ponente. i
A la vez,, pero pór separado y a la vis

ta, deberá asimismo presentarsp el opor
tuno resguardo justificativo de haber 
jeonsignadó en la Caja Général de/Depó- 
sitos, o en sus sucursalés, la cantid.ad 
que sé expresa'en el anuncio como fian
za provisional, en pietálico o én efectos 
de la Deuda Pública al tipo asignado 
por las disposiciones- vigentes, en con
cepto de garantía, para tomar parte en 
la-subasta, acompañando al resguardó 
la póliza de adquisición dy digits efec
tos. En este último caso, se dëppsitarà 

'una cantidad nó inferior al IG por 100,

ágompaftar a la misma la certificación 
exigida en el artículo 6.® del Real Decre
tó' de 24 dé Diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente 
seexpedírá el oportuno recibo.

La subásta se celebrará con sujeción 
a la InstrucQión de 11 de Septiembre de 
1886, pero, en el caso de presentarse dos 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto a nná licitación pór pujaa a la 11a- , 
na, durante el térmirio de ¿quince minu
tos,, entre los autores de aquellas propo
siciones; y, si terminado ^ichó plazo, 
subáistiere la igualdad, se decidirá por 
medio «dé' un sorteo la adjudicación del 
''Servicio., ■

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita en 

, el Registro’Mercantil, y acuerdos del 
Consejo de Administración, con Ias fir
mas legitimadas que autoricen al qj¡e 
firme la proposición para tomar parte en 
la subasta, acreditando' si éste.ejerce al
gún cargo mediante eertificaçiôn de la 
Sociedad,, con- las firmas legitimadas y 
el documento legalizado. .

Si concurre alguna entidad extranjera, 
. debe acompañar certificado de legalidad- 

de,la documentación que presente refe- 
re’nte a suj^^personalidad, exp‘edida, bien 
por ^1 Cónsul de España en la nación de 
origen o¿bién pOr? el Cónsul de esa na
ción en España. .

Los que concurran a la subasta^ebe- 
r^ acreditar, previámente a la celebra- 
hion de, éstá, que se hallan al corrienfe 
en"él pago del subsidio para la vejez, se
guro obligatorio,.accidentes deí trabajo 
y contribución indus,trial o dç utilidades.

Madrid, 3 de Diciembre -de 1945. — El 
Director- general, Francisco García de
Sola. 3? 925

* i PROKMAl

GOBIERNO CIVIL
precisamente én metálico, para respon
der de la falta de reintegro dé los docu- | ..... ..
mentos presentados, si la hubiere. . Reiteradas peticiones se dirigen a este

Caso de presentar proposición aíguná 1 Gobierno Civil en demanda de áutoriza-, 
Sociedad, Empresa o Compañía, deberá .1 ciónpafa celebrar rifas de diversa indo-

CIRCULÁR SÓBRE RIFAS
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le, las más dé las veces, no Consentidas 
por la ley,^ que al tener que denegarías, 

' originan iiyiiécesarías gestiones cuando 
no diversos gastos , qúe es preciso, evitar.
A esto tiende la _presénte'circular.

Cómo el oríge'n''de tan Imprc^edentes 
■ shlicitudes/se halla ep el de^sconocimíen- 

y to u plvido de los preceptos legales que 
regulan la' materia, ën ella se consignan.
ád.j(más de la legislación vigenté. Cuáles 

" están permitidas y cuáles no, _con ia tra- -
mitación particular, en cada ur^o de los 
casos. r

Las rifas y tómbolas en ferias y verbe-p 
ñas se regulan por las órdenes del Mit 
nisteriq de la Gobernación de. 18 de- 
Abril, 20.del mismo mes y 20 de Junio\ 
de 1934. aparte de los preceptos de la 
Ley del Timbre que les Scan de aplica-

• ción, de cuyas disposiciones'.sé,deduce 
que para establecerías deberán cumplir-, 
selos siguientes requis,itos: '

Soii.citud a mi Autoridad en la Capital - 
y ajos Alcaldes en las deiñás poblacio- ■ 

L nes-pidiendo permiso, a la que se acórn- 
pañarán la patente y eb justificante de 
haber satisfecho er 25 por 100 del impor
te de la misma, por cada diez días o 
fracción ,de tiempo que funcione la rUa 
o tómbólát que se/destina a la Junta pro
vincial de Prbtéceión de Ménores, ade
más dé las contribucíOnés, impuestos , 
o arbitrios, del Estado, provincia o Mu
nicipio, qué sean exigibles. -

Concedida la autorización deberán 
,presentarse en la Delegación de Hacicri- 
da los talonarios de las papeletas o bi- 
lletes a fin de apagar el impuesto del 
Timbré corrèspopdiente.

Las demás rifas sejrigen por el Decre- 
\^to ley de 20-dé Abril de-1875 e* Instruc

ción general de Loterías aprobada por 
Orden de 25 de Febrero de idOS." Según 
estas ^ disposiciones, se clasificarán *, en 
tres cálegorías, a salaér/de beneficencia, 
de* utilidad pública y de particulares, 

í Estas;; últimas están prohibidas por el 
artículo 3.® de la Instruc.ción Gerieral de 
Lóterías-*y en cuanto a las dos primeras, 
que se sujetarán-a lo establecido en el 
Decreto-ley de 20 de Abril de 1875. debe
rá soliéitarse el permiso de lá;Dirección 
General del Timbre ..y. Monopolios, del 
Ministerio de Hacienda.

Valladolid, 17 de Diciembre de 1945, '“ 
El Gobernador civil, Tomás JRomojaro.

. . v 3:938

Mancomunidad S^anitana
Provincial

La Junta de Mancomcmidad-Sanitaria, 
en sesión de 7 de los corrientes, acordó^ 
aprobar el .expediente de ,habilitación 
de crédito por transferepcia para satis
facer una paga extraordinaria, con mo- 

’tivó de las próximas fiestas de Navidad, 
arpersbnal de la Mancomunidad Sanita
ria e Instituto /Provincial .de Sanidad, 
cuyo expediente queda expuesto al pú-" 
blico ,e lives ta Secretaría, sita en la Dele
gación de'Hacienda;, durante ocho días 
y horas de oficina, para que pue'dan 

*intéípo.nefse reclamaciones contra su 
acuerdo'por las personas interesadas.^^-

Valladolid, 17 de Diciembre-de 1945. 
El delegado de Hacienda, presidente, • 

’J. Arán. . ■ ,
. 3.973

Jefatura provincial deCSamdad 
¿é Valladolid

CÍIRGULÁR "

Publicado por Orden ministerial de-5 
jle Ju lit) últímw el Reglarnehto para la: 

^ v Lucha contra las. enfermedades infec-
dosas, cuya aplicación há de causar 
extraordinarios beneficios en el estado 
sanitario del. phis, esta Jefatura provin
cial de Sahidàd, en cump'limiènto de lo 
dispuesto p'or la Dirección General del . 
Ramó, encarece de los Médicos de Asis- . 
tencia Pública Dorhícilíaria el más exac
to cumplimiento de las disposiciones 
que contiene el Reglamento de feferen- 
cia, relativas a ia/deClaráción óbiigato- 
ria .de las enfermedades infecciosas, del , 
aislamiento de los • enfermos infecto- 
contagiosos, del descubrimiento de. los

Catastro de Rústica de la j^rovincía de Valladolid

Haciendo uso de las facultades que me confiere el artículo 19 del Reglamento 
del Servicio de 23 de Octubre de 1913., con esta íecba ha aprobado estáP^Jefatura la - 
caracterización parcelaria del término de Pozálde^,cón.arregló'ál siguiente

^Resumen calificativo y clasificatívcí de superficies • '

CULTIVOS O APROVECHAMIENTOS
SUPERFICIES

Clases

Cereales de secano 
Id.em......;...... 
Idem ... ...... .........  
Idem..J ............ 
ídem . .,....... 
Iderri./ ^........... 
Idem;^............. 
Ideen,.............. .........  
Viñas de'secano... 
Idem....... A ...., 
Illem.............. 
Idem............i .. 
Idem....... ....... ... .  '.
Era ........../•...

• Erial a pastos'..... 
Arboles'de ribera..
Pinar qlbar,. . ./.'.

Lo que se publica para conocimiento de las entidades interesadas, Ayúnta- 
mientos y ^opietarios .en. gen eral,

El ingenrero jefe provincial, Jenaro Rojo Flores. .
3:469

IDMINm* MMPÁI
Bobadilla del ¿ampo

Confeccionadas ¿as, listáis ’cobratorias 
de rústica de este término municipal^ 
con arreglo a las instrucciones publica- 

“dás por el .Servicio del Catastro de esta 
provincia en el' «Boletín Oficial» de là 
provincia número 272, de fecha 5 del 
actual, se'encuentran de--manifiesto, en 
la Secretaría de este Ayuntamientó, a

f,ocos de infección y: de los portaxjores 
jde gérmenes; a los preceptos de vacuna- 
clones preventivas, desinfección/y des- 
ínsectaejones y, muy especiálmente, a lo 
disp^uesto en el artfculo; 33 referente, al. 
estudio^ de los locales, que en; caso de 

• necesidad,pueden utiliz'arse para el ais
lamiento dé enfermos .infecciosos, y de
les medios y aparatos de desinfección 
de que pueda dispoñerse en la localidad , 
así cornos de lo dispuesto 'en el artícu
lo 44, relativo a la redacción' de una me
moria en' que/ fié modo sucinto, se ín- . 
form.e dé los' extremos indicados en 
dicho articulo.

y Dé. la presente circulár'deberán dar t. 

cónocímiento los señores Alcaldes a los 
Médicos interesados.' ’ 
.. Valladolid, 17 de Diciembre ^e 1945. 
El Jefe provincial de Sanidad, Doctor 
Prada.

3.974
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fin- de reclamación en un plazo <ie 
quince días. -

Bobadilla deLCampo, 10 de Diciembre 
de 1945, —El alcalde, P. O,, José María 
de María. ; -

3.844-^1.949

Ceinos d,e Campos

Se hallan expuestas al publico en la 
'Secretaría de Ayuntaihíento, para su exa-
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. raen y reclamación, los documentos si- 
güientes: M

Padrón de edificios y solares, por ocho 
<lía.s,'''..'.’"'''’;;''.,,- 

Matrícula industrial, por. diez días. 
. Proyectq de presupuesto, por ocho 
'■/d'ías.'-/-'--.';'’'-'_,y 

/ ’ Todos estos dócumentós corréspón-, 
den ai ejercicio de 1946. \ . 

Ceinos de-Campos, iO de Diciembre 
de 1945.—El alcalde, Lauro Medina.

7■•'.<...3.?23A.1;95O.

Cervillego de la Cruz
Se halla expuesto al público ert la Se

cretaría de^ este Ayuntamiento, el pre
supuesto aprobado para el ejercicio de 
1946,;.por término dé quince días, duran', 
te lós .cuáles y-'otïps/qulhce.más podrá 
ser examli|ad.os y presentar ías reélama- 
cipnes qúehubiere lugar. '

Cervillego de. la’ Cruz, 12 de Díciera" 
bre de 1945. —El alcalde, Rufino Serrano. 

¿ .3:870Al.951^

Y A ■ Ci g a 1 e § ;
; Aprobado el presupuesto municipal 

ordinario para el año de 1946, y orde
nanzas de éxacciones', se hallan expúes- 

, tas al público, én la Secretaría de este 
Municipio, por el plazo de quince días, 
a los efectos de su .examen y, reclama- 

ción-.- ' 
. Cigales. 15 de Díciembré de 1945. —El 

Alcalde. E. Lázaro. * ”, 
[ . . ' 8.919-1:952

Corrales de Duero
Aprobados que-fuéton el presupues

to ordinario y ordenanzas de exaccio- ' 
nes para el año de 1946, quedan de ma- ' 
nifiesto al públ-ico ep la Secretaría mu
nicipal, por espacio de qdin ce días-, para 
oír reclanjacíónes. y J -

Corrales de Duero, 12 de Viciembre dé 
1945.— El álcalde. Victorino*Ruiz ;

' . . * > ' ■ 3;876-1.953-

Iscar
Habiéndose acordando por ei Ayun^' 

ipiento de mi presidencia, en sesión del 
dià,22 del mes de Noviembre la oportu
na propuesta de suplemento de crédito, 
importante .cuatro mil’ peseta,s^ por me
dio de superávit del ejercicio anterior, 
queda de manifiesto al público, en la 

,Secretarí,a. dé este Ayuntamiento, por 
espáéio,de qu/née días hábiles, er opop 
tunó expediente, al obj^eto de oír reda- 

. maciones.
Isc9r, l^ de Diciembre de 1945,— JE4-al- 

calde, Mariano Sánchée.*
: 3.874-1.954

Pobladura de Sotiedra
Aprobado portel Ayuntamiento él pVe,- 

s«ipuesto municipal ordinario -pará el 
« ejercicio de 1946j copJ^s ordenanzas de 

exacciones correspondientes, se halla dé 
/’ manifiesto al público en la Secretaría, 

,por término de quince días a los efectos

de reclamaciones, ártículos dOl y 322 del j Padrón de industrialj pQr ocho días,
estatüto municipal y 5.® del regíamento ..] Lista de riqueza'rústica, por 'quince
de la hacienda municipal'. A- -días. •

Pobladura de Sotiedra, 1(1 de Diciem
bre de 1945, —El alcalde, Constancio 
Cábezóm '

3.830-1 955

Portillo
A los veinte días hábiles,, contados 

/desdé çl siguiente.ál en que aparezca 
este anhqeyo en el «Boletín Oficial» d.^.la 
provincia,'tendrá lugar eñ estas Casás 
Consistoriales, bajo |a 'presidencia ¿del 
señor alCálde presidefite de la Cón*»^ni- 
dad dé Villásiy sTierra, o’''’quien le reprer 

1 sente,'la subasta primera para,.el apro-' 
vecha^iento dé 242 pirfos secos, eñ' el . 
móntev¿LlanÍ110s-Parrilla», dé esta Co- " 
muhjdad, que cubican 37,646 metros 
cúbicos de madera-y 43,823 metros cú-; 
bicos de leña gruesa, en la tasación de 
14.899,82 pesetas. . ?

, La subasta tendrá lugar a la$ doce 
horas,y se verificará por medio de plie
gos cerrados, siendo preciso consignar ’ 
el 5 por 100 para tornar parte en la tici- 
tqción. \ ,

La presentación de los inismos podrá 
.*hacerse todos los días' laborables, du

rante las horas dé? oficina, exceptp él 
anterior hábil a la celebración dela^u- 

, basta, que se admitirán hasta las diez 
y ocho horas. >
' Los pliegos de condiciones y/^demás 
documentor pertinentes, se hallan.en la 
decretaría de la entidad, dondp podrán? 
ser examinados por los interesados.

Portillo/ 11 de Diciembre de 1-945. —El 
alcalde, Juliáq Sanz.

. A 3.877-1^

Pozal de Gallinas
En la Secretaría' de este- Ayuntamien

to y por ei plazo de quince días, sé-ha
lla expuesto al público, para reclama
ciones, el expedienté de .suplemento y 
'hfbl)itaci.ón de crédito por superávit del 
ejercicio anterior.

Pozal de Gallinas. 12 de Diciembre de 
1945.—El alcalde. Marino Moraleja. ‘

- • 3.878'-1.957'^

Rubí de Rrácamo^ite
. Aproba,do gl; presupuesto que ha de. 

- regir para el próximo ejercicio de 1946, 
queda expuesto al público en la Secreta
ría ,dé esté Ayuntamiento porel plazo dç 
quince días, durante los cuales y otros 
quince más se podrán presentar recia-, 
macioñes contra el mismo. • ’

Rubí de Bracamonte. 12 de Diciembre 
de 1945.—El alcalde, Enrique Manzano.

3.875-1.958

Saelices de Mayorga
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, se hallan expuestos aí público los ,si- 
gnientés documentos, à efectos de recla
maciones:

Proyecto de ^esupuesto. por ocho 
días. ‘ ,

Padrón de edificios y solares, por ocho 
días. ’

Saelices de Mayorga, 10 de Diciembre 
de l945>—El alcalde, José Pascual, .

M 3.828-1.959

San Llórente
Al objeto de oír reclamaciones, quedan 

expuestos-en la Secretaría de este Ayunr 
tamiento, por espacio de quince díns, et 
presupuesto municipal paía ei ejercicio : 
de 1946 y las ordenanzas de exacciones 
para el mismo año. , .

San Lloren te, 11 de Diciembre de 1945. 
El alcaide, Félix López.

; . , 3,858--1.96Q<

Santoveriia.de Pisnerga

En la Secretaría del Ayqntamienío, se 
hallan expuestas ai público, por quince 
díás, las listas .cobratorias de rústica 
para 1946, para'su examen y reclara,a- 
ciones. i 1

Santovenia de Pisuerga. 10 de Diciem
bre de 1945.—El alcalde, J. Vázquez.

? / 3.904-1.961

Santovenia de Pisuerga
La ¿obranza del 3.° y 4.® trimestres de 

los reparlirnientos general de utilidades 
y de guardería rural de; este Municipio, 
para el año 1945, tendrá lugar el día 30 
clel més en cursó; pudiendo los que no 
satisfagan sus débitos, hacerlo sin recar
go en el domicilio del recaudador hasta 
el día 20 de-Eneró próximo. -

Santo-v^nia de Pisuerga, 13 de Diciera-- 
bre de 1945.—El alcalde,.}. Vázquez.

3.905-1.962

La Únión de Campos M

Aprobado el presupuesto municipal 
ordinario- para el ejercicio de 1946, se 
halla de manifiesto al público en fá Se- 

, cretaríá del Ayuntamiento, por quince 
„ días, para oír reclamaciones. Al propio 

tiempo y por el mismo plazo, se hallan 
asimismo expuestas ai público las orde
nanzas de'las exacciones municipales^ a 
los mismos efectos. * y

La Unión de Campos, 10 de Diciembre 
de 1945.— El alcalde, Eloy Rubio. . .

' 3.832-1.963:

Valdestillas ».
flabiendo sido aprobado’', definitiva

mente pOr ,el. Ayuntamiento el presú- 
ppesto. municipal ordinario que ha de- 
regir en el año 1946, queda expúesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento. para qué los vecinos puedan 
examinarle y/formular las reclamaciones 
que sean justas, cuya exposición átpú-^ 
blico ha de ser el de quince días, ipasado - 
el cual, se le elevará a la superioridad 
para su aprobación definitiva. .

Vald^estillas,'11‘de Diciembre de,1945. 
íil alcalde, S. A. González. ‘

- 3.860-1.^4
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4 20 de Diciembre de 1945

SDMINISTRACIÛN D^ lOSTIGU
lozgados de primera instancia 

e ínstructidn
VALLADOLID.-NLJMERO 2 ’

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Él señor juez de instrucción de este 
distrito, en providencia de esta fecha 
dictada en causa instruida con el nú
mero 160 de Í945, por el delito de estafa, 
ha ácordldo se notifique por este medio 
en aténción a su ignorado paradero, 
a don Fernando García Vera, que por 
auto fecha veintiocho de Noviembre del 
corriente año, la Sala de 1^ Ilustrísima 
Audiencia dé esta ciudad, acordó el 
sobreseimiento de réferida causa y dejar 
sin efecto, con toda? sus cons.ecqencias, 
de aludido procesamiento..

Y para que la notificación acordada 
a don Fernando García Vera, tenga efec
to,; expido la presente en Valladolid, 
a cinco-de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—El secretario judicial. 
Santos Porres.

3.761

PALENCIA
REQUISITOPIA .

24 añosCalvo Calvo, Carmen; de - , 
soltera, su sexo, hija des Felipe y Balta
sara,, natural de Amusco, veqinade Due
ñas, hoy én ignorado paradéro, compa- 
recerá dentro dei término de diez días 
ante la Ilustrísima Audiencia Provincial
de esta ciujdad, para constituirse en 
prisión, y prácjtléar una diligencia judi
cial, bajo dos apercibimientos de ley 
si no lo verifica, y ser declarada rebelde, 
causa 52 de 19'45, pon hurto:

. Dado eh Palencia, a seis de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
J. Catón. -El secretario, Hipólito Co-; 
desido. . •

3.805

Juzgados municipales

' VALLADOLID.-NÚMER.O 1

Don Antohio Martínez Baile, oficial ha
bilitado deí Juzgado municipal nume- 
rp uno de esta ciudad de Yahadolid.

Doy fe: Qué en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado a virtud de 
denuncia de Ramón García Martínez,, 
contra Felipe-Francisco Gil Díez, vecino 
de esta ciudad, y domiciliado última- , 
mente en la calle Mesones de Puente 
Duero, número 67, hoy en ignorado 
paradeiió, sobre estafa^ se ha dictado la 
sentencia cuyo encabézamiento y parte 
dispositiva son como siguen; '

<Sentencia.—En la ciudad de Vallado,- 
lid, a veintinueve de Noviembre de mil 
novecientos cuarent!a y cinco.—El señor 

'don Manuel de la Cruz Presa, juez de 
ascenso y sustituto del Juzgado número 
uno de esta ciudad; habiendo visto y 
oídó el presente juicio verbal de faltas, 
seguidos entre partes, de la. una él 
Ministerio Fiscal, y'de otra como denun
ciado Felipe-Francisco Gil Diez, mayor 
de* edad, con domicilio' desconocido, 
siendo el perjudicado Ram'ón García, 
^obre,húrto. Fallo: Que debo cpndenar

y condeno a Felipe-Francisco Gil Díez, 
mayor de edad, con domicilio désconó- 
cidó, a la pena dé veinticinco días de 
arresto, debiendo serié de abono la tota
lidad del tiernpo sufrido en prisión pre
ventiva y' a las costas del juicio. Debien
do quedar la bicicleta sustraída en poder 
del perjudicado sin traba alguna. Noti
fíquese esta senten-cia en forma legal.— 
Así por esta mi sentencia juzgando, Jlo- 
pronunció, mando y firmo.—Manuel de 
la Cruz».

Lo áñteriormbnte inserto concuerda a, ( 
la letra coh su original a qüe me remito. 
Y para que conste y ser insertado en el 
«Boletín Ofiéial» de esta provincia, para 
que sirva de notificación en forma al 
condenado Felipe-Francisco Gil Díez, 
en ' atención a ignorarsé su paradero, 
expido y firmo él presente en Valladolid, 
a treinta de Noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cinco.-Antonio Martínez.

, . ' - ' . ' ,3.730

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don .Antonio Martínez Baile, secretario 
habilitado del Juzgado muniéipal nu
méro uno de Valladq.lid. ,

•Doy fe: Que en el juicio verbal de fal-j 
tas seguido en este Juzgado a virtud de • 
denuncia de Petra Espeso López, contra 
el denunciado Angel Femáridez, domici
liado últimamente eri está‘ciudad, calle 
del doctor Moreno, número uno, hoy en 
ignorado paradéro, sobre inalos tratos, 
se ha dictado, con fecha de ayer, la sen
tencia puyó encabezamiento y parte dis
positiva, dicen asi: '

«Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
lid, a tres de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cinco; el señor domMa- 
ñuel de la .Cijúz'''Presa, Juez municipal 
déf distrito número uno, habiendo vi;^o 
y oído las prestentes diligencias de jüicio 
verbal de faltas, seguido entre partes, 
de la una, como denunciante, «el minis
terio .fiscal, en representación de là, 
acción pública, y de la otra, como de- . 
nunciado. Angel Fernández, cuyas de-' 
más circunstancias se ignoran —«— 
Fallo: Que' debo absolver y absuelvo, - 
con tpdos iospronunciamientos favora
bles, a Angel Ferrández, declarando las 
costas dé oficio.—Así por, esta mi sen
tencia, fallando én justicia, lo pronun
cio, mando y firnío.— Manuel de la Cruz. 
Rubricado.» ■ .

Lo anteriormente preinserto .coricuer- 
da a la letra con su original, a que me 
remito. Y para que sirva de nótificación 
en forma al denunciado Angel Fernán
dez, en atenciónya ignorarse su actual 
paradero, e insertar en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, expido y firmo 

■ el presenté en cumplimiento de lo.man
dado, en Valladolid,'a cuatro de Diciem- 
■breíde mil novecientos cuarenta y cinco. 
Antonio Martínez. ' ;

; .3.760

VÁLLADOLID.-NÚMERO 2 .

■ CÉDULA DE CITACIÓN

^El señor juez municipal del Juzgado 
número dos de esta ciudad, en providen
cia dictada en el juicio verbal' de faltas 
qüe se .sigue en este Juzgado bajo , el 
número 2 del Torriente año, por escán
dalo público, seguido contra Gerardo 
Pellicer Collado, Isidoro Gómez Solís

y Simón 'Acuña Iglesias, cuyo actual 
domicilio y paradero de los dos prime
ros se ignora, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a expresados 
denunciados Gerardo Pellicer Collado, 
e Isidoro Gómez Solís, para que coopa- 
rezcan en la Sala Audiencia de este 
Ju'zgado, sita en l,a planta baja de la casa 
número setenta y cinco, de la calle de 
las Angustias de esta ciudad, el día 
veintidós dej actual, y hora de las doce, 
al que deberán comparecer acompaña- . 
dos de los testigos y demás médios de 
prueba que tengan por conveniente.

Y para que sea inserta' la presente 
cédula de citación en el «Bolfetín Oficial» 
de; ésta provincia, la expido en Valla
dolid, a diez de Diciemfiré' de mil nove
cientos cuarenta y cinco.— El secretario.
Narciso Martin Sanz.

3^850

• MEDINA DEL GAMPO *

Cipriano-Orencio Sánchez Morales,'se- ; 
crétario del Juzgado comarcal de Me
dina del Campo y su comarca.

Certifico; Que en el juicio de faltas, 
número 146-1945, que se sigue en este 
Juzgado, sobre estafa, y con fecha dieci
nueve de Noviembre último se dió sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente;

«Çn la villa de Medina del Campo,; 
a diecinueve de Noirierabre de mil riove- 
cien*tós cuarenta yjtinco.—El señor don, 
Luis Alonso Tores, juez comarcal susti-. 
tuto-, habiendo vistee! precedente juicio, 
de faltas, seguido cóntra los empleados 
deL Circo «Diamante» cóñocidos por 
«ElElectricista», «El Carpintero». «El 
Sordo», «El Juli^», «El Maño» y «El Cha
val», sobre estafá, siendo parte el señor 
fiscal comarcal sqgtituto y, /

Fallo: Que debo condenar y condeno, 
como autores de una falta de estafa, 
a los .empleados del Circo «Diamante», 
conocidos por «El Électricista», «El Car
pintero», «EL Sordo», «El Julio», «El 
Maño» y «El Chaval», y a cada uno de 
ellos a la pena pe nueve días de -arresto. 

, ¡menor, y á que, cada uno de los mismos 
indemni-ce al perjudicado Alejandro 
Brave CoCa, ia cantidad que le quedaron 
adeudando, como importe de pensión, 
bebidas, y comidas extraordinarias, ^© 
sean ciento cuarenta y Cuatro pesetas,, 
ciento sesenta y dos pesetas, ciento cua
renta y ciricQ pesetas, ciento ses-entá 
y cuatro pesetas, cien,to cincuenta y tres 
pesetas y treinta y dos pesetas,Tespecti-’ 
vamente, y ademas por iguales partes 

• en las cóstas del juicio. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. Y para que 
tenga lugar la nofifieación de los.denum- 
ciados, de domicilios desconocidos, ex- 

. pídase, certificación para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia.—

‘Luis Alonso;—Rubricado». ; ‘
Y para que conste en cumplimiento 

de lo mandado, y para que sirva de 
notificación a los dennríciados, expido 
la presente que firmo en Medina del 
Campo, a trece pe Diciernbre de rail 
novecientos cuarenta y cinco.—C. Oren- 
cío Sánchez.-V.° B.°: EI juez comarcar;
Gfegotio Briz.

-3.886,

Imprenta'de ís ? .^Íptptártóirt .pínvincíítí
’is . '■■■.' •

MCD 2022-L5


